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1 OBJETO. 

Constituye el objeto del presente Pliego de Prescripciones Técnicas, la contratación por parte de 
Canal de Comunicaciones Unidas, S.A.U.  del Suministro y Gestión del Carburante necesario para 
el funcionamiento de su Flota de Vehículos durante los próximos años. 

El contrato se licitará mediante Procedimiento Abierto no Armonizado, siendo adjudicado a la 
oferta con el precio más bajo, según se establece en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.  

La participación en la presente licitación supone la aceptación de este Pliego así como del de 
Pliego de Cláusulas Administrativas, perdiendo aquellas condiciones (generales o particulares) 
que los licitadores puedan tener establecidas, en cuanto se contradigan con las presentes. 

 

2 NECESIDADES DE COBERTURA DEL SUMINISTRO.  

El grado de cobertura por parte de la empresa suministradora, de las necesidades de Carburante 
precisas para el funcionamiento de la flota de Vehículos de Canal de Comunicaciones Unidas, 
S.A.U., representa un elemento fundamental de selección de la empresa adjudicataria, ya que el 
elemento clave para la adecuada utilización de los vehículos es la fácil disponibilidad de los 
productos objeto del suministro, y por tanto que los lugares donde se realicen los repostajes estén, 
en la medida de lo posible, ubicados lo mas próximo a de los Servicios, para evitar gastos y 
desplazamientos innecesarios. 

Por tanto, es importante mencionar que las rutas y zonas de operación de los vehículos y de 
Canal de Comunicaciones Unidas, S.A.U., estarán en toda la Comunidad de Madrid. 

 

3 ESPECIFICACIONES DE LOS CARBURANTES Y PRODUCTOS A SUMINISTRAR. 

Cumplirán las especificaciones que se fijan para gasolinas y gasóleos tipo “A” de automoción en el 
Real Decreto 1700/2003 de 15 de Diciembre. 

No podrán incluirse otros productos o servicios que no sean los establecidos en este Pliego. 

Los productos objeto de suministro, durante la vigencia del presente Contrato de Adjudicación, 
serán los mismos que se expendan en las Estaciones de Servicio para su consumo en general, 
cumpliendo las normas o preceptos legales específicos que permitan su venta normal al público. 

La empresa que resulte adjudicataria, no podrán alegar la falta o carencia de ninguno de los 
productos ofertados durante la vigencia del contrato, incluso en situaciones de huelgas o conflictos 
laborales o de cualquier índole, al ser el desplazamiento de los vehículos básico para el 
mantenimiento y explotación del abastecimiento del agua en la Comunidad de Madrid.  

El incumplimiento de la presente obligación, podrá determinar por parte de Canal de 
Comunicaciones Unidas, S.A.U., la aplicación de la penalización indicada en el apartado 9 del 
ANEXO I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares este Contrato, así como, la 
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resolución del Contrato. 

Durante el período de vigencia del contrato, la empresa o empresas adjudicatarias podrán 
proponer a Canal de Comunicaciones Unidas, S.A.U., la incorporación de nuevos avances 
técnicos en sus productos o mejoras en la forma de suministro, para su posible aplicación a los 
vehículos que componen su flota, sin que ello suponga modificación del contrato o coste adicional 
alguno. 

 

4 SISTEMA DE SUMINISTRO 

 El suministro de carburantes se efectuará predominantemente en la Comunidad de Madrid, no 
obstante se podrá en caso de necesidad Canal de Comunicaciones podrá realizar suministros en 
todo el territorio nacional, a través de las estaciones de servicio propuestas por las entidades 
comerciales que resulten adjudicatarias. 

 El sistema de suministro de carburante, en los vehículos objeto de este Contrato, se efectuará 
mediante la utilización de TARJETAS DE BANDA MAGNÉTICA. 

 No existirá ninguna cuota o coste alguno, por ningún concepto, asociado a la emisión, reposición, 
renovación, utilización o mantenimiento de las tarjeta de banda magnética suministradas, así 
como, por la gestión del carburante, los informes periodicos de control y gestión del suministro, los 
soportes informáticos que contenga dicha información, o por los permisos de acceso y utilización, 
a un sistema informático que sea capaz de ofrecer la información indicada. 

 El número de tarjetas de banda magnética a suministrar por el licitador, la matricula de las 
mismas, el tipo de carburante y  los límites de uso y consumo de las mismas, serán facilitados por 
Canal de Comunicaciones Unidas, S.A.U., al Adjudicatario del Contrato tras la formalización del 
mismo. 

 La tarjeta de banda magnética ofertada por las empresas licitadoras, deberán ajustarse a las 
siguientes características: 

- Se confeccionará conforme a las normas ISO 7813, con el diseño e imagen apropiada y 
suficiente dificultad de falsificación. 

-  Que no pueda ser utilizada para pagos o fines distintos al repostaje de carburante y pago de 
peaje de autopistas y lavados de vehículos. 

 - Contendrán los siguientes datos: Compañía suministradora, número de la tarjeta, fecha de 
caducidad, la denominación “Canal de Comunicaciones Unidas, S.A.U.” y matrícula del vehículo 
autorizado o cualquier otro dato que Canal de Comunicaciones Unidas, S.A.U., pudiera solicitar. 

- Será válida para el repostaje en cualquiera de las Estaciones de Servicio de suministro de la 
empresa licitadora. 

 - Posibilidad de reconocimiento o verificación de que el vehículo que reposta corresponde al 
autorizado en la tarjeta, en el caso en que la tarjeta esta asignada a la matricula del vehiculo. 
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 - Posibilidad de que en el código de la banda magnética, se determine el tipo de carburante a 
suministrar, el límite del importe para cada repostaje, así como, otros datos de control, limitación 
de uso y gestión de la tarjeta. 

 En cada repostaje en el que se utilice la tarjeta magnética, la estación de servicio donde se 
efectúe, formalizará por duplicado un ticket del producto repostado, en el que figurarán 
necesariamente los datos siguientes: Nombre y dirección de la estación de servicio 
suministradora, fecha y hora del suministro, número de la tarjeta utilizada, matrícula del vehículo y 
kilómetros al repostar, producto repostado, cantidad en litros e importe total. Un ejemplar de este 
ticket quedará en poder del conductor del vehículo y otro en la propia estación suministradora, 
debiendo constar en ambos la firma del usuario que ha realizado el repostaje. 

El plazo máximo de primera emisión y entrega de dichas tarjetas a Canal de Comunicaciones 
Unidas, S.A.U., no podrá superar en ningún caso los 45 días. El plazo señalado en este apartado, 
se computara desde la fecha de comunicación de la Adjudicación del Contrato al Licitador, sea 
cual fuere el medio utilizado (mensajero, fax, carta, e-mail, etc.), hasta la entrega efectiva de las 
citadas tarjetas a Canal de Comunicaciones Unidas, S.A.U. 

La empresa adjudicataria viene obligada, así mismo, a la reposición y entrega de las tarjetas 
inutilizadas por extravío y/o deterioro, en un plazo máximo de 7 días. En el mismo plazo deberá 
facilitar las tarjetas para aquellos vehículos de nueva adquisición a lo largo del período de 
suministro, durante cualquier época del año. Todo ello previa solicitud formal por parte de Canal 
de Comunicaciones Unidas, S.A.U.  

Será obligatorio así mismo, por parte del Adjudicatario, remitir a Canal de Comunicaciones Unidas, 
S.A.U. con un mes de antelación a fecha de su caducidad, todas las Tarjetas magnéticas 
próximas a su vencimiento. 

Los plazos indicados en los párrafos anteriores tiene el carácter de máximo posible. El 
incumplimiento de dichos plazos de entrega, puede determinar por parte de Canal de 
Comunicaciones Unidas, S.A.U., la aplicación de la penalización indicada en el apartado 9 del 
ANEXO I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares este Contrato, así como, la 
resolución del Contrato. 

Las incidencias que se produzcan en las tarjetas, como consecuencia de extravíos, hurtos, 
defectos en las mismas, deterioro, anulaciones por baja de vehículo, solicitud de nuevas tarjetas 
por incorporación de nuevos vehículos a la flota, modificación de los límites de uso, ú otras que 
puedan acontecer, se comunicarán por Canal de Comunicaciones Unidas, S.A.U.- al Adjudicatario 
del Contrato mediante comunicación fehaciente. 

 

5 FACTURACION Y PAGO DEL SUMINISTRO 

A partir de la formalización del contrato de abastecimiento y gestión del carburante objeto de este 
Pliego, la empresa o empresas adjudicatarias, emitirán factura dentro de los 10 primeros días de 
cada mes, por el producto real consumido en el mes natural anterior vencido, con desglose por 
tipos de carburante suministrado, litros, importes, bonificaciones o descuentos ofertados, totales e 
I.V.A. correspondiente. En la factura debe indicar también el número de contrato al que 
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corresponde. 

Para cualquier notificación la dirección a la que se remitirá será: Canal de Comunicaciones 
Unidas, S.A.U. C/ Bravo Murillo 178, 28020 Madrid 

Las facturas deberán ajustarse a cuantos requisitos sean exigidos por la normativa vigente en 
cada momento. 

 A cada factura se acompañará la lista de vehículos que ha originado el gasto, relacionando los 
repostajes efectuados, en el período que corresponda. Se expedirán por parte de la empresa 
adjudicataria, los oportunos extractos resumen de las operaciones de repostaje realizadas por 
cada tarjeta de banda magnética, relacionados por matrículas, debiendo contener los datos 
siguientes: Nombre o razón social y dirección completa de la estación de servicio suministradora, 
fecha y hora de suministro, número de la tarjeta utilizada, matrícula del vehículo, kilómetros al 
repostar, producto repostado y cantidad en litros, precio del libro, bonificaciones o descuento 
ofertados, IVA correspondiente e importe total, así como, condiciones especiales si existiesen 
(ejemplo: descuentos especiales, promociones, etc.). Esta información se adjuntara con un 
formato informático. 

La forma de pago será mediante Cheque o Transferencia Bancaria  tal y como se indica en la 
cláusula 3 del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares. 

6 INFORMACION PERIODICA.  

Mediante soporte informático, en el cual a través de un código confidencial, se tenga información 
actualizada y veraz, sin coste adicional alguno, a la siguiente información: 

- Listado con las tarjetas operativas / activas, en el que figurara: el nº de tarjeta magnética, la 
matrícula de vehículo asociada, tipo de combustible, limites de consumo y uso, y fecha caducidad. 

- Posibilidad de consultar las operaciones realizadas diariamente, por tarjetas. 

- Consulta y descarga de facturas anteriores. 

- Posibilidad de gestionar a través de un sistema informático el alta, baja, bloqueos o duplicados 
de tarjetas. 

El incumplimiento o falta de remisión a Canal de Comunicaciones Unidas, S.A.U. de la información 
solicitada en los dos puntos anteriores, podrá determinar por parte de Canal de Comunicaciones 
Unidas, S.A.U., la aplicación de la penalización indicada en el apartado 9 del ANEXO I del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares este Contrato, así como, la resolución del Contrato. 

El formato de los datos indicados, así como, cualquier otro dato necesario para la correcta gestión 
de los ficheros informáticos, le será facilitado a la empresa adjudicataria, por Canal de 
Comunicaciones Unidas, S.A.U.. 

El licitador está obligado a poner a disposición de Canal de Comunicaciones Unidas, S.A.U. un 
Gestor específico de cuantas que será el responsable y coordinador único de toda la relación 
comercial y de gestión de servicios contratados con dicho Licitador. Así mismo, deberá atender 
cualquier necesidad exigida por Canal de Comunicaciones Unidas, S.A.U. 
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